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Ci_u~ad de M~xico, ~ vei~t$1_ó¡-.Q.e 9o~ie~bre de_ dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Mm1stro Luis Maria ,Agu1lar Vorales, P~es1dente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación', 'eón ~lo 'si·· u'ierite: ~ 1 1~~· · 

1 Constancias · ~ ; , · Números de 
( 

Í M •. 

Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Con reso de la Unión. ~. , ·:. 
Oficio FGE-2154/20.18, de César Augusto Peniche Espeje q 

t .¡;, ¡l . ' •. 

se ostenta como Titular de la Fiscalí~· General del Esta 
Chihuahua. . -· ,. 

Anexo en copia certificada: . ·· . : ·~ ~ 
Nombramiento expedido pbr ·e1 ·Gobernador del ·E~ a favor 
del· promovente el cuatro de octubí.e .de 1 dos mn; di'eciséis y la ;\ 
a robación corres ondiente or "arte·· del Co de la entidad.' , . 

re istro 
047818 

047912 

Oficio 5.1920/2018, de Armando Fernández a, delegado del 048125 
Poder E. ecutivo Federal. . 

Las constancias ~~ referencia fuer.on r~~~~1.e~~a Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tnbun~'.~ 

Ciudad de México, a veintidós); ~oviembre de.dqs .mil dieciocho. 

Agréguese al expediénte, ,par~e Surt,a:;efecfos ,légales, el escrito, oficios 
y anexo de Porfirio Muñ6z~.Léd6,· Présid~nt~::deJa Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso detfá ·IJnión;~·César Augusto Peniche Espeje!, Titular 
de la Fiscalía General del Est~ de Chihuahua; y Armando Fernández Rocha, 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ost~ y la reconocida en autos, respectivamente, 
desahogando la vista ot~gada en proveído de cinco de noviembre del año en 

. "' ('; ' ·. . . . d: .... ,, . . .< •• ' ''"'·\ .... ~!'.:: ·~ '·' (! ...... 

cu rs9. · .. . . . , . . . , . ·~ ;1 ·. · : . ·~ 

Así también, a la primera y segunda de dichas autoridades, señalando 
domicilio para oír y.· recibir notificaciories, así como, d_e~igna11do .~de·legádos; 
además'/ específicamente: á la· Fiscalra: Gen~ral der~Estado :a0· Chi~uahu'a, 
designando autorizados y, en atención a su solicitud, se autoriza el uso de 
medios electrónicos, debiéndose asentar razón en el expediente de los 
documentos reproducidos. 

1 Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
De conformidad con la versión estenográfica de la sesión constitutiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, 
llevada a cabo el miércoles 29 de agosto de 2018; la cual constituye un hecho notorio, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Titular de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 
De conformidad con las documentales remitidas para tal efecto y en términos del artículo 3, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. La Fiscalía General del Estado está a 
cargo de un Fiscal General y se integra por los siguientes órganos: [ ... ]. 
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Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53, 1 O, fracción 
114

, 11, párrafos primero y segundo5, y 536 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 61 7 y 3058 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 19 de la citada ley. 

Dado que ha transcurrido el plazo otorgado a los Poderes Legislativo y 
Judicial del Estado de Chihuahua, a efecto de que señalaran domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a la fecha lo hayan hecho, se hace 
efectivo el apercibimiento formulado en autos y, por tanto, las derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se les realizarán por lista hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del citado Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en la tesis de 
rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA .DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA). '11 º. 

Por otro lado, toda vez que también transcurrió el plazo otorgado a efecto 
de que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera o, su 

2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notifieéición que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4 Artículo 1 O de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
5 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio dé oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
6 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al 
Tribunal Pleno. 
7 Artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las preven9iones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN representación correspondiera en relación con el 
suPREMA coRrrnE Jusr1c1A oE LA NACIÓN presente recurso de reclamación, se envía este 

expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien fue designado como ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conf0rmida<;ir"'«:~qn,~ el citado artículo 53 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia; asLcÓmd .con apoyo en los artículos 14, fracción 
11 11 , de la Ley Orgár;iica·- del Poder Judicial de la Federación; 81, párrafo 
primero12, del Reglamento Interior d.e la Suprema Corte·de Justicia de la Nación; 
y los puntos Segundo, fracción 1, 13 Tercero14 y Quinto15

; del Acuerdo General 
Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifíquese, por lista. 

Lo prov~ firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 
de la SupJ.Efmª. C rte de Justicia de la Nacio ie actúa con Leticia 
Guzmán .. Miranda, ecr~aria de Sección de it de Controversias 
ConstitÚo amales y d A c· ne lnconstitucio alida e la. Subs retaria 
General/ e cu . Ídos e e Al ri unal, qu . _ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 80/2018-CA, deriv~ la (Opntroversia constitucional 183/2018, interpuesto por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahu~onst~( '\ .•. 

C~NDIH / . ·"'" ~- -~'" ., , . , -. 
11 Artículo14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expediente.s.ehtre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de.resolución. [ ... ]. ' \ l .¡ . . 
12 Artículo 81 del Reglamento Interior de lá Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asunto$ de la competencia 
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para 
instruir el procedimiento. [ ... ]. 
13 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 

de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención.[ ... ]. 
14 Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los 
de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
15 Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el 
Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo 
previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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